
104. Jueves 51 de Octubre. AVO OK 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA!.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Estableeinilento tipográfico y librería de 1>. AGUSTIN 
OKTOAEDA, .Herrado 53 y Hayor 30.

EN PROVINCIAS.

En las principales librerías.

PRECIO DE SCSCRICION.

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id.» 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de O de Julio de 1877.

CONTINUACION.

37.—Isidoro Martinez Agundei. Ale
gó mantener à uua bermaoa huérfana 
menor de edad y fué declarado exento 
con reclamación. Examinado el expe- 
diente justificativo: Resultando que Jua- 
ua Vicario Agundez, hermanana ute- 
riua de! mozo es huérfana, de edad de 
12 años y pobre: Resultando no consta 
haya estado acogida en la casa de Be
neficencia de Raro, certificando lo 
contrario los encargados de aquella 
casa: Considerando se hallan bien pro
badas las circunstancias de la exen
ción, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento El Sr. Presidente hizo

Véase Boletín núm. 103.

á los interesados la advertencia que 
ya queda consignada.

TREVIANA.

5.—Venancio García Barciena. Ale
gó ser hijo de viuda pobre y fué decla
rado soldado con reclamaciou. Reco
nocido su hermano Bruno, fué consi
derado apto para el trabajo y notenien- 
do aplicación la regla 1.‘ del articulo 
77 de la ley de reemplazos para con
siderar hijo único à Venancio García, se 
acordó confirmar el fallo del Aynnta- 
miento declarando soldado al referiao 
mozo; fué alta.

BAÑOS DE RIOJA.

4,—Roman Zuazo Heruando. Alegó 
ser hijo de viuda pebre, y fué decla
rado exento con reclamación por parte 
de los interesados de Treviana. Oidos 
estos y conviniendo en la certeza de las 
circustancias de la exención alegada, 
se acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento.

Redimieron, Calisto Pqrez Tnrresano 
núm. a de Viniegra de Abajo—Julian 
Cibrian Hernandez, núm. 2 de Vinie
gra de Arriba.—-Francisco Aretio Ber- 
naldez nüm. 4 de Ventrosa, y .Serafin 
Velez Montoya, núm. 6 de Tirgo.
"¿Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador remitiendo á infor
me la instancia que Juan Benito Alfaro, 
vecino de Aguilar del rio Alhama ele
va al Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación, apelando del acuerdo por el 
que se declaró exento al mozo Pedro 
Orle Velez, v se aprobó el informe en 
el sentido del acuerdo apelado.

Se dió cuenta de otras dos comuni
caciones acompañando las inslancias 
que Juan Cruz Mendoza, vecino de Cor- 
nago, y Nemesio Amutio, vecino de

Canillas, elevan al Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación en recurso de alzada 
en los acuerdos por las que fueron de
clarados soldados sus respectivos hijos 
Cenon Mendoza Perez y Joan Ruiz 
Amutio. Se acordó informar en el sen
tido de los acuerdos apelados y remitir 
los antecedentes al Sr. Gobernador.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Farias.

Seston 10 de Jnlio de 1876:
En la ciudad de Logroño, à diez de 

Julio, de mil ochocientos setenta y sie
te, siendo las 10 de la maùana, se re
unieron bajo la presidencia del señor 
D. Juan Manuel de Miguel, los Srs Di
putados López Montenegro, Planzoo, 
Montoya. Secretario. Farias. Faculta
tivos. D. Ezequiel Lorza, y D. Mariano 
Ortega. Talladores D. Aulonio Palme
ro, D. Blas Bejarana y D. José Gonza
lez, con el fio de continuar las iociden- 
ciasde quintas del actual reemplazo 
pandiente de resolución.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.
SANTO domingo DR LA CAZADA.

2.—Andrés Gomez Pozo. Volutario 
en el primer Regimiento de artillería 
de à pié, según certificado que se pasó 
á la Caja, siendo alta y b;»ja el número 
24 Juan Pozo Bartolomé, quedando 
destinado à la reserva.

5 —Placido Riaño Navas. Volunta
rio en el mismo Regimiento. Se pasó á 
la Caja el certificado, produciendo la 
baja del núm. 19 Juan Bautista Tejada 
Prado, quedando destinado á la re
serva.

GRAÑON.
4.—Félix Sacristan Cámara. Volun

tario en el tercer Regimiento de Inge
nieros, según certificado que se pasó à 

la Caja, siendo baja el núm. 14 Benito 
Alonso Mario, quedando destinado à la 
reserva.

VlLLARTAQUlNTANAi
3.—Pascual Agustin Jorje. Alegó 

tener un hermano en el servicio. Pen
diente de justificar la pobreza de la 
madre. En vista de una comunicación 
del Alcalde, participando que esta de
siste de la exención, se acordó que el 
referido mozo fuese alta definitiva.

SOTO DE CAMEROS.
7.—Manuel Tré Saenz. Alegó ser 

hijo de padre pobre é impedido y fué 
declarado soldado con reclamación. 
Reconocido el padre fué considerado 
impedido para el trabajo. Reconocido 
el hermano Antonio Tré Saenz, fué 
considerado apto para el trabajo Se 
acordó fuese sometido á nuevo recono
cimiento, y verificado este por D Ge
rardo Gimenez y D. Donato Hernandez, 
lo consideraron apto para el trabajo. 
No teniendo oplicacion la regla 1.* del 
art. 77 de la ley de reemplazos, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento y declarar soldado á Manuel 
Tré Saenz, siendo alta definitiva en la 
Caja.

RABANERA.

2.—Victor Vallejo Fernandez. Alegó 
ser hijo de padre pobre sexagenario y 
fué declarado exento con reclamación 
por parte de los interesados de Ventosa. 
Examinado el expediente justificativo: 
Resultando que Victor Vallejo es hijo 
único y su padre sexagenario: Resul- 
tanzo que sus bienes han sido valuados 
por un perito, en un producto de 507 
pesetas 35 céntimos; por otro 103 pe 
setas 85 céntimos y por un tercero en 
166'85 céntimos: Resultando que cou 
posterioridad al 11 de Marzo ha ven-
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(lido so cab' zas 'io ganado lanar y 
nuev ■ ií cabrio en precio do 7.090 
rea’ : Considerar.do que H prodacto 
de sus bienes présentes y el del goma
do quí; t nia á la fecha de dec aracion 
de s; 1 adosera basUcle para que pn- 
dieraa atender à su lubsislencia aiin 
cuando se privara del auxilio de su 
hijo: Considerando no liene aplicación 
la regla 5.* del artículo 77 de la ley de 
reemplazos: Visto el artículo 8.’ de la 
Real orden de. ‘21 de Mayo último, se 
acordó revocar el fallo del Ayuuta- 
Diienlo y declarar soldado á Victor Va
llejo Fernandez. El Sr. Presidente ad
virtió al interesado ei derecho que le 
concede la ley para apelar del fallo ante 
el Exemo Sr. Ministro de la Goberna
ción.

No habiéndose presentado el mozo y 
manifestando el padre que reside en 
Cadiz en la Casa Comercio de B. Nico- 
ás Tejada, se acordó que ingrese en la 
Caja de aquella provincia.

CERVERÀ DEL RIO ALHAMA.

43.—Santiago SanchezGiraenez. Ale
gó mantener á un hermano menor de 
17 aüos y à otro impedido para el tra
bajo, ambos huérfanos. Declarado sol
dado con reclamación. Examinados los 
expedientes justificativos: Resultando 
que Benito Sánchez hermano del mozo 
es menor de 17 años, huérfano y po
bre: Considerando se justifica, que 
Santiago Sánchez viene contribuyendo 
à la subsistencia; del hermano: Visto el 
caso 10 del art. 76 déla ley de reempla
zos se acordó revocar el fallo del Ayun
tamiento y declarar exento a Santiago 
Sánchez Gimenez, siendo baja. El se
ñor Presidente advirtió à los interesa
dos el derecho que les concede la ley 
para apelar del fallo ante el Exemo. sc- 
íior Ministro de la Gobernación.

29.—Rufino Madurga Garijo, alegó 
ser hijo depa.lre pobre, é impedido y 
fuó declarado Soldado con reclamación. 
Reconocido el padre fué considerado 
impedido para el trabajo. Oidos los 
interesados: Resultando que según ma
nifiesta el padre tiene otro hijo llamado 
Pedro Pascasio Madurga, voluntario 
con retribución de enganche en el 
ejército de la Isla de Cuba: Conside
rando que no tiene aplicación la Regla 
primera del artículo 77 de la ley de 
reemplazos, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento y declarar sol
dado á Rufino Madurga Garijo siendo 
alta definitiva en la Caja.

El señor Presidente hizo al intere
sado la advertencia ya consignada.

20,—2.“ séiie,—Pedro Rodriguez 
Urquía Martinez. Alegó ser hijo de 
viuda pobre y fué declarado exento 
con reclamación. Examinados los es~ 
Hedientes justifi -ativos: Resultando que 
la madre del mozo es viuda, pobre: 
Considerando se hallan bien probadas 
las circunstancias de la (^xencion.

Vistos el caso 2.’ del artículo 76 y 
¿•eglas del 77 de la ley d(í reemplaaos. 

se acordó confirmar el fallo del Ayur- 
lamieuto.

51.—Francisco Rubio Díaz. Ah^gó 
tener un hermano en actual servicio y 
fué declara ‘O exento con reclamación. 
Recibido el certificado de existencia 
del hermano y resultando (!•> confor
midad de los interesados que á la ma
dre no queda ningún otro hijo varón 
mayor de 17 años, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento.

58.—Gil alfaro Gil. Fué alta para 
para cubrir la baja del iiúm. 15.

CORERA.

3.—Valentin López Saenz. Se con
cedió próroga hasta si 16 del actual pa
ra la ampliación de espedientes justifi
cativos.

4.—Isidro Fernandez Ruiz, .Alegó 
ser hijo de ;adrp pobre é impedido. 
Pendiente «le que el Ayuntamiento 
resolviera la exención. Declarado sol
dado cr«n reclamación. Reconocido el 
padre fué considerado apto para ei 
trabajo. No teniendo aplicación la re
gla 4.* del artículo 77 de la ley de 
reemplazos, se acordó coafirmar el fa
llo del Ayunaamicnlo y declara solda
do á Isidro Fernandez Ruiz, .siendo al
ta definitiva en la caja.

TORRECILLA SOBRE ALESÂNCO.

1“—Eduardo Francisco Martinez. 
Pendiente d«' me bci’m. La comisión 
qurdó enterada de las diligencias 
practicadas por el alcalde de las que 
resulta que dicho " ozo no puede pre
sentarse por hallarse pmleciendo caries 
del hueso femur del ir.ií'mbro dere 
cho.

5.—Angel Dueñas Ruiz. Medido fué 
declarado corlo de talla.—Conformes.

BRI ERA.

3—Marcos F'Tfiündez Blasco. Soli
citó redimir. Fué alta á cuenta del 
cupo.

Redimieron: Prudencio Pablo Perez 
Izquierdo número, 17 de Ezearay y 
Marcos Fernandez Blasco número 3 de 
Briaba.

Se levantó la sesión.—El secretario, 
Joaquin Farias.

Sision de de Julio de 1817.

En la ciudad de Logroño, à once de 
Julio de mil ochocientos setenta y sie
te, siendo labora de las 10 de ia maña
na, se reunieron bajo la presidencia 
del Sr. D. Juan Manuel de Miguel, los 
señores Diputados López Montenegro, 
Montoya. Secretario. Farias. Facultati
vos. Castillo, Ortega, con el tin de 
continuar las incidencias del actual re
emplazo pendientes de resoluion.

Leída el acta Je la anterior fué apro 
bala.

OCON.

3.—Justo Saenz Royo. Voluntario 

en el establecimiento ct-nlral de Ins
trucción de Caballería, según certifica- 
1)0 qiu' se pasó á la Caja siendo alta y 
baj¿ el riiím. 19, Juan Francisco Fer
nand'z y Fernandez, quedando <lelina- 
dü á la re.serva.

TREVUANO.

Con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 88 de la ley de reemplazos se 
procedió á la revision de las exencio
nes otorgadas por el Ayuntamiento en 
la forma siguiente:

Segunda série. “

1 .— Juan Lázaro Dominguez. Alegó 
ser hijo oe padre pobre é impedido. 
Reconocido el padre en 28 de Junio, 
fué considerado impedido para el tra
bajo. Examinado ei expediente justifi
cativo y hallándose bien probadas las 
circunstancias déla exeúcioD, se acor
dó confirmar el fallo del Ayunlamienlo 
declaraiiijo exento á dicho mozo.

2 . —Lucio Tejada Saenz. Exceptuado 
por ser hijo de viuda pobre. Revisado 
el expediente, se acordó confirmar el 
fallo (leí Ayunlamienlo,

5. — Francisco Valdemoros Lázaro. 
Declarado exento por mantener á su 
padre sexagenario y pobre. Revisado 
el expeditinle se acordó confirmar esle 
fallo.

4.—Ignacio Río Herreros. Alegó te
ner un hermano soldado por su suerte, 
f.d;ccido á consecuencia de heridas 
en la balaila de Trevino. Justificadas 
las circunstancias de la exención, se 
acordó declarar exento á dicho mozo, 
confirmando el fallo del Ayuntamiento.

Tercera série.
1,—Manuel Rio y Rio. Exceptuado 

por ser hijo único de viuda pobre á la 
que mantiene: Visto el expediente, se 
acordó confirmar este fallo.

RIVAFRECHA.

4.—Esíéban Moulalvo Corral Ocha- 
gabia Se dió cuenta de una exposición 
oe la madre Benita Oehagabia, mani
festando di^sislia da la exención alega
da. En su vísta se acordó que el mozo, 
fuese allrt definitiva en la Caja.

9.—Pablo Ruiz Arana. Pendiente de 
justificar la existencia de un hermano 
en el ejército de Filipinas. Se acordó 
ordenar al Alcalde, que dicho mozo se 
presentara el dia 16 del corriente.

14.—Gavino Orle Ruiz. Alegó man
tener á una hermana huérfana y fuó 
declarado exento con reclamación. Exa
minado el expedifmte justificativo: Oi
dos los interesados: Resultando que 
Siuforosa Orte,' hermana del mozo, es 
huérfana, menor de 17 años y pobre: 
Considerando se hallan bien probadas 
las circunstancias de la exención, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento.

BRIEBA

Se acordó conceder próroga hasta el

2 de Ago.slc, á los mozos An;elmo L* - 
cu García y Pedro Gonzalez Duro, é 
interesados de Terrova para la amplia
ción de expedientes justificativos. 

terrova.
2.—Cecilio Vallejo Iniguez. Alegó 

ser hijo de padre pobre é impedido y 
fué declarado soldado con reclamación: 
Reconocido ei padre fué considerado 
apto para el trabajo. No teniendo apli
cación la regla 4.* del art 77 de la ley 
de reeujplazos, se acordó declarar sol
dado á Cecilio Vallejo iñiguez y que 
ingrese en la Caja de Granada, donde 
resideen el comercio de D. Santos 
Saenz.

LOGROÑO.
18 —Dámaso Olivan Bellido. Alegó 

ser hijo de viuda pobre y fué declarado 
soldado con reclamación: Examinados 
los expedientes justificativos: Resul
tando que Juliana Bellido, madre del 
mozo, es viuda y carece de bienes: 
Resultando que si bien ejercía las in
dustrias de panadería y lecria de ga
nado de cerda, cesó de ejercer estas 
industrias y se dió de baja en la matrí
cula de subsidio algunos meses ántes 
de la declaración de soldados: Consi
derando se hallan bien probadas las 
circunstancias'le la exencioi: Vistos 
el cas!) 2.° del art. 76, reglas del 77 de 
la ley de reemplazos y 8 ® de la Real 
orden de 21 de Mayo último, se acordó 
revocar el fallo del Ayuntamiento y de
clarar exento â Dámaso Olivan Bellido.

El Sr. Presidente <advirlió á los inte 
rosados el derecho que les concede la 
ley para apelar del fallo ante el exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción. Fué baja.

LAGUNA DE CAMEROS.
6.==Cándido Saenz Lop^'z. Se conce

dió próroga hasta el dia 2 de Agosto, 
para la ampliación de espedientes jus
tificativos.

Se acordó ordenar al alcalde de Vi
llanueva de Cameros, que el núm. 8 
Domingo San Quirco Escribano, se 
preseuté el mismo dia á ser tallado.

Se dió cuenta «le una comunicación 
del Sr. Gobernador, acompañando una 
instancia que Manuel López de Muri
llo, vecino de Aulol, eleva al excelen 
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
apelando del acuerdo por el que se de
claró soldado á su hijo Pe Iro. Se acor
dó informaren el sentido do la resolu
ción apilada y remitir lo.s expedientes 
al Sr. Gobernador.

En vista de otra instancia de Ma
nuel María Galilea y Manuel Moneo, 
vecinos de Lagunilla, apelando para 
anl«i el Exemo Sr. Ministro de la Go
bernación del fallo por e’ que se de
claró exento al mozo Julian García 
Pascual, se aprobó el informe de acuer
do con la resolución apelada, remitien
do los antecedentes al Sr. Gobernador.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Farias.
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el Sr. Gobernador en solicitud de que 
por el Ayuntamiento de Clavijo se le 
abonen .515 pesetas 91 céntimos ejue 
sali.sfizo demás por repartimientos mu
nicipales y de consumos en los años 
económicos de 1874-75 18"5-76 y 
1876 77. No justifictíndose las canti
dades que 114 satisfecho ^le esceso y no 
hailáudose conforme el Ayuotamienlo. 
se acordó informar al Exemo. Sr. Go- 
berua<lor no ha lugar á revocar el 
ai uei do de dicho Ayuntamiento sin per
juicio de que si el reclamante lo ene 
poi’luno ejercite ante los tribunales or
dinarios ¡a. acción que le concede el 
art. 190 de la ley municipal y con res
pect á la cuota de consumos puede 
concedérsele la autorización que solici
ta para que interponga recurso de alza
da ante la Administración económica 
(le la provincia á la que corresponde 
resolver según el art. 224 de la ins- 
li ucciou de 2í de Julio de 1876.

Examinado el expediente protnovido 
p(»r el Alcalde de Villamediar.a pidien- 
autorízacion para exigir <á D. (^alixlo 
Benito 565 pesetas 75 cénliino.s ¡)or al
cance contra ef mismo como deposita
rio que fué de ios fondos municipales 
en el año di» 1852 y qu ‘ se manitirste 
cu.tl es la V’^rdadera cantidad de que 
según el expedierdeuha de considerar
se deudor á D Calixto Bciúto: Vistos 
los documenh.s r milidos por el Alcal
de así como los presentados por 1). Ca
lixto Benito; se acordó remitir lodos 
los docuouHilos al Sr. Gobernador para 
que en su vista de las cuentas y dem<4« 
antecedentes que deben obrar en el 
archivo, determine la cantidad que de
be resaltar á favor de los fondos mu
nicipales y contra el Depositario Beni
to en las cuentas del año de 1855, sig- 
nificáudole que por lo qne resulta de 
ios documentos presentados parece ser 
la (te 3.063 reale.s tiebiendo abonárse
le los 400 reales del sueblo del algua
cil y demás c.mtidades que tenga anti
cipadas á los fondos muoicipales prévia 
la oportuna liquidación según se previ
no al Alcalde en comunicación de 4 
de Octubre de 1864 que se acompaña 
con el núm. 4 y que con respecto al 
abono de los 4.763 reate.s ol marave
dís que pidió D. Calixto Ben lo por al
cances á su favor en las cuentas de 
conti ibuciones de los años de 1852 y 
55 que se reserve su acción de acudir 
al tribunal correspondiente en recla
mación de los derechos de que se crea 
asistido, según se le ordenó al Alcalde 
de Villaraediana por el Sr. Gnbernádor 
en oficio 16 de Mayo de 1868.

Se acordó rerailir al Sr. Jefe de la 
Administración económica, los expe- 
dienlt^s instruidos por los Ayuntamien
tos de Igea y Caraprovío solicitando re
baja en los cupos de la contribución 
territorial á consecuencia de pérdidas 
sufridas por pedriscos, à ñn de que se 
dé à dichos expedientes la tramitación 
que corresponde.

Previo examen de los oportunos ex
pedientes se acordó admitir en la casa

’ Sesión de 12 de Julio de 1B77.

En la ciudad de Logroño, á doce de 
Julio de rail echorienlos selenia y siele. 
je reunieron bajo la presidencia del 
Sr. D. Juan Manuel dp Miguel Ins seño
res Diputados Planzon, Lopez Monleoe- 
groy Monlnya.

Leida el U'-la de la anterior fné apro
bada.

Se acordó remitir á informe al señor 
Jefe de Administración rconómica el 
expediente promovi lo por el Ayunla- 
niieoto de Cjsalarreina solicitando au
torización para la venia á la exclusiva 

íde los artículos de consumo.
Prévit) informe del mismo Sr. Ad- 

mioislrador. se acordó conceder al 
'Ayuntamiento de San Vicente de la 
iSoQsierra la autorización que tiene so- 
ílicitada para la venta esclusiva por 
raeoor de las carnes de ebra, debiendo 
consignar en el pliego de condicionis 
parala subasta lasque determina el 
art. 205 de la instrucción de consu- 

i mos.
Examinadas las cuentas municipa

les (le Solo de Cameros correspondien
tes al ejercicio de 1867-68 y resultan- 

1 do que á pesar de haber trascurrido 
con escpso los plazos concedidos al .Al
calde no ha remitido el recibo para jus
tificar los 97 escudos 150 milésimas de 

í gastos carcelarios que faltan en Io'J li
bramientos números 23 y 44, expedidos 
por dicho concepto à favor del algua
cil D. Cecilio Calvo; se acordó devol
ver las cuentas al Exemo, Sr. Goher- 
Dador proponiendo la aprobación reba
jando de la data los 97 escolios 150 
milésimas ya citados, si en el término 
de 8 dias no remite el Alcalde el reci
bo ó certificación que acredite la en
trega en la Depositaría de Torrecilla 
de Cameros.

Examinadas las cuotas de Grañon, 
del período de 1869-70, ■ acordó de
volverlas al Sr. Gobernador informan
do procede la aprobación.

Examinados las del distrito deCihu- 
ri y ejercicio de 1868-69: Resultando 
<iue de 40 escud<>s à que ascienden los 
libramientos números 4 y 6 por gastos 
hechos en las elecciones solo ae justih- 
can 28 escudos 800 milésimas. 2 “ Que 
ios 4 escudos 100 milésimas gastados 
^0 una comida que se dice tuvieron 
los individuos ()ue constiluian la mesa 
•electoral, no caben en capítu’o alguno 
d’il presupuesto. 3.* Que puede darse 

I por solventado el reparo niím. 2 de 5 
•escudos 800 milésimas; se acordf) de
volver las cuenlas'al Exemo. Sr. Go- 

) herrador informando pueden aprobarse 
con el déficit que las mismas arrojan 
•i’' ^3 escudos 857 milésimas, pero de- 
h'endo los cuentadantes Alcalde y De
positario reintegrar á lo.s fondos muni- 

i oipaleg los 1.5 escudos 300 milésimas ó 
fioo ascienden los reparos determina
dos.

¡ Se dió cuenta de un expediente pro
movido por D. Toribio Ocon, vecino 
^0 Zaragoza y remitid© á informe por 

de Beneficencia guardando turno para 
cuando haya camas vacantes á \nlo- 
nia 1’ rez, vdciri.i de Navarrele y San- 
liago Gonzalez, vecino de Logroño.

Accediendo ó petición de! Excelentí
simo Sr. A'calde de esta capital, se 
acordó S'eu recogido en la casa de Bene
ficencia elmendigo Martin Cuevas que 
cuenta una et!ad avanzada.

Se dio cuenta de una solicitud de 
Guillermo Alvarez, vecino de Calahorra 
solicitando se admita en la casa de Be- 
celicencia á una de sus hijas que se 
halla impedida, y se acordó no haber 
lugar à lo solicitado.

IgUd’ acuerdó recayó "á petición de 
Gabina Aleson.vecina de Lardero, para 
que se admitiera uno de sus hijos en 
la citada casa.

Se leyó una exposición de Cenon 
ürio, vecino de Co-era solicitando se 
le paguen los gastos de lactancia de un 
niño de 1res meses hijo del exponente 
por ser pobre y haber fallecido su es
posa: Considerando que el pago de es
tos gastos corresponde á la beneficen
cia municipal, se acordó ordenar al 
Alcalde de Cerera satisfaga con cargo 
al capítulo correspondiente del presu
puesto municipal ó al d^ imprevistos si 
en aquel no hubiere consignación.

El mismo acuerdo recayó à instan
cia de Franci'C0 Reinares y su esposa 
Ascensio:.' Marlinez, vecinos de La San
ia pidiendo se le abonen los gastos de 
lactancia de uno de lo-i dos niños que 
ha da ’o á luz la citada Ascension Mar
linez.

En vista del acuer-lo ddopla<lo en 13 
de Julio respecto á si es ó no conve
niente continuar la suscricioo á la co 
lección de documentos Inéditos del Ar
chivo de Indias, ateniendo à que es 
necesario un gasto que no está consig
nado en el presupuesto, se acordó ma
nifestarlo asi al Administrador d*^* di
cha publicación devolviéndole el reci
bo que tiene remitido.

Se dió cuenta de dos comunicacio
nes del Sr. Gobernador remitiendo à 
infirme las instancias qne José Rojas 
vecino (le San Asensio y Andrea Solo 
vecina de Santurde, elevan al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
apelando de los acuerdos por los que 
fueron dci-laradn.s soldados sns respec
tivos hijos Eustasio Rojas Colladillo y 
Eladio San Martin Solo. Se acordó re
mitir los antecedentes al Sr. Goberna
dor informando en el sentido de los 
acuerdos apelados

MURO DE AGUAS.

2 —Marlin Ferez Marin. Pendiente 
de presentación. Reconocido por don 

I Eceqiiiel Lorza y D. Mariano Ortega 
I y declarailo útil, fué alia y baja el nú

mero 5 Ruperto Ferez Pascual, que
dando destinado á la reserva.

AUSEJO.

7. —Eusebio Gonzalez Bueno Freso 
en la cárcel de Calahorra por homici

dio de Ernelerio Ferez: Resultando 
que el delito se cometió el 11 de Julio, 
esto es, despues de la declaración de 
soldados: Visto lo resuello por Real ór- 
den de 24 de Setiembre de 1861, se 
acordó que sea baja el suplente núme
ro 16 Juan Ramirez Diez, queíiando 
destinado á la reserva, aplicándose en 
su caso lo dispuesto en el art. 161 de 
la ley de reemplazos y sin perjuicio de 
lo que haya lugar à resolver cuando se 
conozca el fallo definitivo que se dicte 
en la causa, dándole traslado de este 
acuerdo al Sr. Comandante de la Caja 
de recluta y a! Sr. Juez de 1.* instancia 
•le Calahorra.

Redimieron. Eustasio Zabala Marli
nez y AtanasioSan Pelayo Lacalle, nú
meros 2 y 6 de Villoslada de Catneros.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Fárias.

Sesión de 16 de Julio de 1877.

Fn la ciudad de Logroño, á diez y 
seis de Julio de rail ochocientos seten
ta y siete, siendo la hora de las 10 de 
la mañana, se reunieron bajo la pre.si- 
dencia del ''T. D. Juan Manuel de Mi
guel, los señores Diputados López .Mon
tenegro, Planzon. Secetario. Farias. 
Fdcu4alivos. Ríos, Ortega. Talladores. 
D. Antonio Palmero, D. Enrique Reja
rana, con el fin de contiwvar las inci
dencias del actual reemplazo pendien
tes de resolución.

Leida el acta de la anterior fué apro
bada.

LOGROÑO.

7 -Marcos Amesloy y Martinez, Vo
luntario en el Batallón de escribiente» 
y ordenanzas, según certificado que se 
pasó á la Caja.

30.—Benito ürliz de Lanzagorta Gil. 
V’^ülunlario en la Brigada sanitaria, 
según certificado que se pasó á la Caja.

52._ _ Alanasio Bárcenas Marlinez. 
Voluntario en la Comandancia de cara
bineros de Navarra,, según certificado 
que se pasó á la Caja.

AUSEJO.

3.—Juan Crisóstomo Criandro Gar
cía. Pendiente de presentación: Reco
nocido fué declarado inútil.

RIVAFREGHA.

Faustino Gonzalez Iñiguez. Volunta
rio en el Regimiento infantería de la 
Reina, según certificado que se pasó á 
la Caja, siendo baja el núm 4 de 5.* 
série, luán Cruz Barrio Gabasa.

9 —Pablo Ruiz Clavijo Arana. Re
conocido fué’ declarado útil. Medido 
fué declarado corto de talla para el ser
vicio activo. Conformes.

AGONCILLü.

4.--Matías Prado Rosell. Alegó que 
no*le comprendía la qniota en Agoo- 
cillo, por tener la residencia en el pue-
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bio de Azagra, pioviocia de Navarra, 
y además tener la edad de 23 añcs. 
Soldado con reclamación y pendiente ) 
de justificación: Resultando que Matias 
Prado Rosell, huérfano de padres no ha 
sido comprendido en ningún alista
miento de aúoá anteriores y en el pre
sente únicamente lo ha sklo en Agonci" 
lio, en donde reside desde el 4 de 
Setiembre de 1876: Resultando que uo 
se han condonado los cupos que en los 
reemplazos de los ar'ios ultimos corres
pondieron á los pueblos de Navarra: 
Resultando que en las sesiones destina
das por el Ayuntamiento de Agoncillo, 
á la rectificación del alistamiento, nada 
se expuso por Matías Prado ó sus inte
resados, ni tampoco se hizo reclama
ción alguna para ante esta Comisión 
en la forma y en el plazo que señalan 
los artículos 49 y 50 de la ley de 30 
de Enero de 4856: Considerando que 
si bien el art. 12 de la ley de 10 de 
Enero úttimo. previene se celebre el 
sorteo entre’lodos los jóvenes que sin 
llegar á 21 años, hayan cumplido ó 
cumplan 20 desde el dia 1.' de Enero 
al 31 de Diciembre, no ha sido expre
samente derogado el párrafo 2 ° del ar
tículo 13 de la ley de 30 de Enero de 
4856, que esliende la obligación del 
seruicio militar á los mozos que tenien
do 21 años y sin haber cumplido 25 no 
fueron comprendidos por cualquier 
motivo en ningún alistamiento ni sorteo 
de los años anteriores: Considerando 
que no habiéndose apelado en el pre
ciso término que el citado art. 49 se
ñala, no puede conocerse ahora de la 
decision del Ayuntamiento que declaró 
bien incluido en el alistamiento á Ma
tías Prado- Considerando que no ha
biendo sido alistado este en otro pue
blo tiene aplicación lo dispuesto en el 
art, 56 de la ley de 30 de Enero, se 
acordó confirmar el acuerdo del Ayun
tamiento que declaró soldado à Matías 
Prado Rosel, siendo este alta definitiva 
en Caja, El Sr. Presidente advirtió al 
interesado el derecho que le concede la 
ley para’apelar del fallo ante el exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción.

CENICERO.
7. Toribio Ribera Martinez. Pen

diente de justificar la existencia de su 
hermano en el ejército; Recibido el 
certificado, se acordó confirmar el fa
llo del Ayuntamiento declarándolo 
exento.

MURILLO DE RIO LEZA.
5.—José Gabriel Murillo. Se acordó 

conceder como último plazo hasta el 
19 del actual, para la ampliación de 
expedientes justificativos.

CORERA.
5.—Valentin López Saenz Santa 

Maria. Alegó tener un hermano en el 
actual servicio, pendiente de ¡ustificar 
la pobreza del padre por quedarle hi
jos varones casados: Examinados los 
expedientes justificativos: Resultando 
que los bienes propios de Domingo Ló

pez, padre del mozo, los que lleva en 
colonato y los que cultiva en aparcería 
con su tia D.“ Bernardina Saenz Santa 
María, rinden un producto que ascede 
de una peseta diaria: Considerando que 
no puede reputarse pobre á Domingo 
López y que no lieue aplicación por 
lanicio dispuesto en el caso 11 del ar
tículo 76 y regla 5.* de! 77 de la ley 
de reemplazos, se acordó confirmar el 
acuerdo del Ayuntamie ilo declarando 
soldado a Valentin Lopez Saenz Santa 
María y quesea alia definitiva en la Caja. 
El Sr. Presidente advirtió á los intere
sados el derecho que les concede laley 
para apelar del fallo ante el Excelelísi- 
mo Sr. Ministro de la Gobernación.

TREVIJANO. 
Primera série.

2 —Manuel Cazo Martinez. Excep
tuado por corto de talla. Medido fué de 
clarado corlo para activo y reserva.

HARO.

40.—Alejandro Vega Gonzalez. En 
el presidio de Zaragoza sufriendo 16 
meses de prisión correccional. Ingresó 
en la Caja de aquella capital y se acor
dó fuese alta remitiendo al Sr. Co
mandante la filiación expedida por el 
de la Caja de recluta de Zaragoza y 
testimonio de la condena, produciendo! 
la baja del núm. 64 Laureano Olarte 
Floristan, que queda destinado à la re
serva.

GIMILEO.

1.—Joaquin Canal Rodriguez. Alegó 
tener un hermano en actual servicio y 
no quedar al padre ningún otro hijo 
varón: Soldado pendiente de justifica
ción: Vistos los documentos presenta
dos, oidos ios interesados: Resultando 
que Ignacio Canal Rodriguez, hermano 
del mozo, fué quinto en el reemplazo 
de 1870 y hallándose sirviendo en el 
Batallón cazadores de las Navas, de- 
serió al campo carlista y se internó 
despues en Francia: Resultando qne el 
7 de Marzo último, se presentó al Cón
sul de España en Bayona y eiT el mis
mo dia al Gobierno militar de Guipuz • 
coa, en cuya fecha pasó revista de 
Comisario como perteneciente al referi
do Batallón en el depósito de transe
úntes: Resultando están conformes los 
interesados en que no le queda al padre 
ningún otro hijo varón; Considerando 
queeldiallde Marzo, á cuya fecha 
han de referirse las exenciones, cubría 
plaza por su suerte en el ejército el 
mozo Inocencio Canal Rodriguez: Vistos 
el caso 11 del art. 76, regla 7.‘ del 77 
y arl. 8.° de la Real órden de 21 de 
Mayo último, se acordó revocar el fallo 
del Avuntamienlo y declarar exento á 
Joaquin Canal Rodriguez. El Sr. Presi
dente advirtió à los interesados el dere
cho que les concede la ley para ape
lar del fallo ante el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación-

(Sv conlitiuiit u.

JUZGADOS MUNICIPALES-
LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2,“ decena de 
Octubre de 1878.

Logroño 21 de Octubre de 1878 —El Juez municipal Juan Diez,

INTERESANTE.
Para la constrth'ciou de In 

obra del puente do Logroín^ so - 
bre el rio Ebro, se s^luiitiráii o i • 
cíales de cantero.

Igualmente hacen fulla carros 
para el trasporte del materi 1, \ 
tanto unos como ('tros, tlisíniL i- 
rán jornales proporcionados > 
con ventaja.

Dirigirse á D. Fennin líom?- 
do, calle de Abades minioro 1 
piso 3.".

PAPELES PINTADOS
de D. Agustin Orto /eda, calí 3 

del Mercado, e- .
Con las rerie.<as últiira 

mente llegadas, (5 sean I;., 
novedades del a fio, poiu'- 
mos á disposición del pu
blico el bonito y elcgaiiíe 
surtido, que desde hace 1res 

años tenemos establecida 
aprovechando la presenil 
estación en que por lo geiiu 
ral suelen emplearse y roí’ 
objeto de acredhar ñ as ' 
mas aquel artículo, se cí* 
penden con un 5 por IdOdt 
rebaja, á los precios que lœ 
nian fijados.

ÁlOS 

SBES. SECRETARIOS.
En la librería 

este Boletín Oficial 
existen de venta lo* 
impresos para toda 
clase de cuentas Mi*' 
nicipaics, inclusas 
del FONDO de PO-
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